
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 

     Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito sin 

que las partes hubieran hecho reclamación alguna y encontrándola 

ajustada  a derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, numeral 3º, se declara aprobada. 

 

  En firme esta decisión y ordenada la entrega de los títulos 

existentes a disposición de Despacho en virtud de la medida cautelar, se 

decidirá lo pertinente sobre la petición de levantamiento de la misma 

elevada por el Apoderado Judicial del demandado y de ampliación 

presentada por la parte demandante en razón a la liquidación, si hay 

lugar a ello.  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  
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